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OBF «l Departarnento de Inspección de esta Sunorinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los Informes "os, *2-50%- 
DIA; R2-548-DIA y 22-710-DTA del 20 de Junio: 1% de Julio y 
25% de Sentienbre de 190%? respectivamente; 

QUE no ze ha recibido notificación alguna de orosíción 
az las escrituras públicas reforidas en los considerandos an- 
teriores:; secún aparece de le certificación sentada vor el - 
señor Secretario feneral el 5 de Noviembre de 10%?: 

DUE consta de las mismas escrituras sue se hs tado cue- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el Te- 
partarmento Legal de esta Institución en su Informs “o, Sf- 
DL-CA-R2-R6% e1 14 de Cotubre de 1922; : 

RFEFZUELVEA 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el cambio de denomi- 
usción social que edoptará la Compañía "INMORILIARIA ANDINA 
CIA, LTPA," por la de "INMORSTILIARIA ANDINA SOCTEDAD ATONTWE" 
con motivo de la transformación de la especie de corpañía de 
Fesponsatilidad Lámitada a Sociedad Anónima: hh) La transfor- 
mación de la indiceda Coevafía: y, c) la refornma de estatutos 
constante en las indicadas ascrituras. 

ARTICULO SECUNDO.- MISPONPR que la Notaria 34. le este 
Cantón, al margen de las watrices de las escrituras ríhli- 
cas del 5 de Julio y ? de Sertiambre de 1922 resrectivanente, 
tome nota de haber sido aprobado este cambio de denoninación, 
transforaación y reforma de estatutos mediente este 2esolu- 
ción y siente rarón de su cumnpliniento. 

ANTICULO TEREGRO, « NISPANER que el Pesistrador Y“ercan- 
til del Cantón Cuayequil; £) inscriba las referidas escritu- 
ras vúblicas y esta Resolución en el Registro a su carro de 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la ley de Compañlas y nl 
Art, Y* del P.8. Ko. 733, del 22 de Agosto de 1,975; y, b) 
cumpla con las demás prescrivciones contenidas en la lev te 
Registro. 

ARTICULO CUARTO, - PISPONER eue los Setores Fecistra- 
dores de la Propiedad, anoten esta Pesolución al rarcen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles aque hay»s nóani- 
rida con anterioridad a esta fecha la comvafía oue hoy 
ecambía su ¿enonmínación. 

ARTÍCULO OLINTO, - PISPONER aque los Votarlios 4%, 22 y 
8% del Santón Cuayaquil, tomen razón del contenido te las 
escrituras vúblicas que se mandan a inscribir al rargen de 
las matrices de las otorgadas el 30 de Mavo de 1974, con- 
forme a la cual se constituyó la Compañía; X de Mayo le 197% 
y 2£ de Diciembre ¿* 107%, vor lo que la indicada Cornañía 
aumentó se capital y reformó sus Estatutos, ha  
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la a ARTÍCULO. SRXGO..- . dC OISPONER: ie se. publidia por una 
“sola ver en uno de los periódicos de mayor etrculación en 
sl doriciito principal de la Corgagla , eL axtriéto do las 
escrituras públicas del 5 de Julio Y os hre de - 
1027, que será elahorado vor est 2 4 la razón de 
asta "aprobación. l 

COMUNÍQUESE. - — DADA > 
6 Consaflas en Suayaquil, 2 

    

    

    

  

      
frilio Forero Perduecc 

ATENDENTE DE COMPARIAC 

HCOP-1bd. 
PE -LOP 

3 Certifíicos: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 41.903 a 41.909, Número 9.192 del 4 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 22.850 del 4 

de mil 
yr ochenta 1  d0Ss.- El Registrador til.- 

  

        

    
    

    
pertorin.- Guayaquil, diez de Diciembr; 

—_ 
” HECTOR MIGUEL LE IVAR ANDRADE 

se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojes 10.786 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta i cuatro; a'fo 

jas 29.341 del Registro Mercantil de mil novecientos seten 

- Certificos: que com fecha de ho 
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ta 1 ocho; a fojas 7.738 del Registro Mercantil de mil 

novecientos ochenta; y, 41.910 del Registro Mer= +... 

cantil del ¡presente año, al margen de. las correspondien= 

tes inscripciónes.- Guayaquil, diez de- Diciembre de A 

novecientos ochenta ci dos.- El Regjystrador Merdan til A 
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